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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 204/2023 
RELATIVO AL “SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA 
CONTINUA ACL ANALYTICS ENTERPRISE PARA CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.” 
 
Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en último 

lugar. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de 
Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 

Y de otra parte, D. ENRIQUE STAMPA GARCÍA-ORMAECHEA, en nombre y representación de AVVALE 
WISE, S.L 
 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades que le 

corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración de Canal de 

Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a documento público 

firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 2022, 

con el nº 6.543 de su protocolo. 

 

El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil AVVALE WISE, S.L. con domicilio social 

en Madrid, calle Diego de León nº 47. Ostenta dicha representación según Poder otorgado ante el Notario 

de Madrid, D. MANUEL LORA-TAMAYO VILLACIEROS, el día 18 de octubre de 2024, bajo el núm. 

3.285 de su protocolo. 

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente Acuerdo 

y, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

I.- Que por acuerdo adoptado por el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, 

M.P., en fecha 18 de junio de 2024, se adjudicó a la empresa PERFORMANCE MANAGEMENT 
PARTNERS, S.L. (N.I.F. B84970243), el contrato nº 204/2023 para el “SUMINISTRO DE LAS 
SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS 
ENTERPRISE PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”, por un importe de 117.495,00 Euros, excluido el 

IVA. 

II.- Canal de Isabel II, S.A., M.P.  y la empresa PERFORMANCE MANAGEMENT PARTNERS, 

S.L. formalizaron el Contrato el 12 de julio de 2024. El plazo de duración inicial de las prestaciones objeto 

del Contrato será de TRES (3) AÑOS a contar desde la fecha indicada en el acta de inicio de los trabajos. 

 

III.- Con fecha de 17 de marzo de 2025 ante el Notario de Madrid D. Manuel Lora-Tamayo 

Villacieros y con número de protocolo 880, se acordó el cambio de denominación social de la entidad 

PERFORMANCE MANAGEMENT PARTNERS, S.L.U, a la actual denominación AVVALE WISE, S.L.U. 
 

IV.- El Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. aprobó con fecha 1 de agosto de 
2025 la modificación del contrato de conformidad con los artículos 203 y 205.2 a) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con 

la finalidad de suscribir el conector SAP para ACL Analytics para una instancia de SAP con el fin de 
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asegurar la disponibilidad de la información de los sistemas SAP en los análisis que realiza la función de 

Auditoría Interna, reduciendo el riesgo de inconsistencias de información y haciendo así más eficiente el 

proceso de adquisición de la información. 

 

La modificación del contrato conlleva un importe de 14.700,00 euros, IVA excluido, suponiendo un 

incremento del 12,51 % sobre el importe de adjudicación del contrato (117.495,00 euros, IVA excluido), así 

como un reajuste de la garantía con un incremento de 735 euros correspondiente al 5% del aumento del 

precio del contrato. 

 

Que las partes mediante el presente documento formalizan la modificación del Contrato con sujeción a las 

siguientes, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

PRIMERA.- Modificación nº 1 del contrato: 
 

Las partes acuerdan la modificación del contrato a efectos de suscribir el conector SAP para ACL 

Analytics para una instancia de SAP con el fin de asegurar la disponibilidad de la información de los 

sistemas SAP en los análisis que realiza la función de Auditoría Interna, reduciendo el riesgo de 

inconsistencias de información y haciendo así más eficiente el proceso de adquisición de la información 

 

La modificación del contrato conlleva un aumento de su importe inicial en la cantidad de 14.700,00 

euros, IVA excluido, lo que supone un incremento del 12,51% sobre el importe de adjudicación del 

contrato. 

 

SEGUNDA.- Fianza. 
Las partes acuerdan aumentar la garantía presentada por la empresa AVVALE WISE, S.L.U. en un 

importe de 735,00 Euros, que corresponde al 5% del aumento del precio del contrato. 

 
En este sentido, AVVALE WISE, S.L.U. presenta un Depósito en Metálico por 735,00 Euros. 
 
Que deposita en la Caja de Canal de Isabel II S.A., M.P. 
 

 

TERCERA.- FINAL 

 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados, siguen resultando de aplicación las cláusulas 

del Contrato suscrito entre las partes en el 12 de julio de 2024.  

 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

 

 

 

 

 

 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,                           
 

 

AVVALE WISE, S.L.U. 

STAMPA 

GARCIA-

ORMAECHEA 

ENRIQUE - 

Firmado digitalmente 

por STAMPA GARCIA-

ORMAECHEA 

ENRIQUE - 

 

Fecha: 2025.08.27 

13:48:09 +02'00'

GONZALO
JOSÉ
BARDÓN
(R:A8648808
7)

Firmado
electronicamente por:
Gonzalo José Bardón
Fernández-Pacheco
En la fecha y hora
27.08.2025 14:42:14
CEST - Evidencias
recogidas por SIA en
https://scen.sia.es/scen
-webreport
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